
PERFECCIONAMIENTO S EN APARATOS INTRODUCTORES DE TAMPONES

THE PROCTER & GAMBLE COMPAN Y, entidad, norteamericana, 

residente en 301 East Sixth Street, Cincinnati, Ohio 
45303, EE.UU. de A,

La presente invención se refiere en general 

a introductores para 'hampones y, de un modo más particu­
lar, se refiere a introductores donde un extremo radial­

mente expansible para reducir la fuerza de fricción en- 

5. tre el introductor y un tampón contenido en su interior,
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proporcionando, por lo tanto, una expulsión más fácil del tapón 
desde el introductor.

En el campo de los aparatos introductores de tampo- 
nes, se han realizado numerosos intentos para reducir la fuerza 
necesaria para expulsar un tampón desde el aparato introductor. 
El problema que supone las grandes fuerzas de expulsión es esen­

cialmente inconveniente cuando se introduce un tampón comprimidc 
resilientemente que tiene una sección transversal normal mayor 
que la sección transversal del aparato introductor. La fuerza 

de expulsión necesaria depende al menos en prado notable de la 
fuerza necesaria para vencer la fuerza de fricción entre la su­

perficie exterior del tampón y la superficie interior del apa­
rato introductor, oue está en función al coeficiente de fric­
ción entre el introductor y el tampón y la fuerza ejercida por 

el tampón en el interior del introductor.
Ciertos esfuerzos dirigidos a reducir la fuerza 

de expulsión consisten en comprimir notablemente el tampón de 
forma que adopte una condición de compresión y, por lo tanto, 
ejerza muy poca o ninguna fuerza sobre el interior del aparato 
introductor. Entonces el tampón no tiendo a extender una parte 
expansible del aparato introductor antes de la introducción.Los 
aparatos introductores cue tienen una parte expansible y que 

contienen en su interior un tampón comprimido se describen en 

las patentes estadounidenses que siguen: 2,733.714, concedida 

a E.C.Ilaas el 7 de febrero de 1956; 3.203.635, concedida a J.A.25.
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Voss et al el 7 de septiembre de 1965: 3.347.354, concedida a 

J.A. Voss el 17 de octubre de 1967- y 3.433.335, conoedlda a 
J.A. Voss et al el 18 de marzo de 1969.

Otra forma de encararse con el problema que 
suponen las fuerzas elevadas de expulsión, dirigida en particu­
lar hacia hampones resilientes de inserción, se describe en las 

patentes estadounidenses que siguen: 61.417 concedida a W.G. 
Grant el 32 de enero de 1867; 1.969.671, concedida a A.Nelson 
el 7 de agosto de 1934; y 2.884.925, concedida a M.J. Meynier, 
Jr. el 5 de mayo de 1959, que se caracteriza porque la parte ex- 

pansible del aparato introductor se evita que se dilate duran­

te la introducción pero se expande o se deja expandir después de 
la introducción. A pesar de que cada una de estas formas de en­

focar el problema han tenido un cierto éxito las investigacio­
nes han continuado en el sentido de encontrar un aparato intro­
ductor que proporcionará, especialmente para un hampón compri­

mido de una forma resiliente, una fuerza baja de expulsión en la 
introducción y colocación del tampón en una sola operación.sin 

exigir operaciones antes ó después de la introducción, junto con 
un aparato introductor simple, de funcionamiento seguro, fáoil 
de utilizar y suficientemente económico para tirarse una vez usa 
do.

Este invento tiene por objeto.proporcionar un 
aparato introductor que se caracteriza poroue se reduce la fuer 
za de expulsión necesaria para desplazar un tampón comprimido

*
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resilientemente desde el interior del aparato.introductor.Otro 
objeto de este invento es proporcionar un aparato introductor ' 
con una parte expansible cuya expansión se evita de una forma . 

positiva hasta que el aparato introductor se introduce en la 
abertura del cuerpo. Asimismo, este invento tiene por objeto 
proporcionar un aparato introductor que se caracteriza porque 

los medios que constriñen la parte expansible del aparato intro 

ductor se quitan con seguridad y fácilmente durante la intro­
ducción. Otro objeto de este invento es proporcionar un aparato 
introductor que tiene una parte expansible, cuyo aparato intro­
ductor es suficientemente económico para poderse tirar después 

de haberlo usado.
Según el presente invento, se proporciona un apa­

rato introductor de tampón que comprende un manguito para con­
tener un tampón expansible en seco, resiliente, elástico, en 
estado comprimido resilientemente, cuyo manguito tiene una par-

í .
te radialmente expansible adyacente a su extremo proximal, y 
cuya parte expansible se expande mediante fuerzas dirigidas ha­
cia fuera que actúan sobre la superficie interior del manguito; 
medios de expulsión que funcionan asociados con el manguito y 
que se apoyan sobrs un tampón en el interior del manguito; y 
medios de constricción que funcionan asociados con el manguito 
y se mueven deslizantemente entre una primera posición sobre el 

manguito donde se evita la expansión radial de la parte expan-, 

sible y una segunda posición en el manguito en la oue la parte

¡
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expansible queda libre para expandirse radialmente. Los medios 

de constricción se han concebido para evitar la expansión de la 
parte expansible hasta que comienza la introducción del mangui­
to en. la vagina.

A pesar de que la memoria descriptiva concluye con 
las reivindicaciones cue indican de una forma particular y rei­

vindican distintivamente la materia que se considera que forma 
parte del presente invento, se cree cue el invento se compren­
derá mejor por la descripción cue sigue, tomando como referencia 

el dibujo adjunto, donde el espesor de algunos de los materia­
les se ha exagerado para mayor claridad y donde:

La Figura l es una vista fragmentada en perspectiva 
de una modalidad de preferencia del aparato introductor de este 
invento, cue tiene un tampón comprimido resilientemente dentro 

de su extremo expansible.

La Figura 2 es una vista de costado de un manguito 

que tiene una modalidad alternativa de la parte expansible del 
manguito.

La Figura 3 es una vista frontal dé la modalidad al­
ternativa ilustrada en la Figura 2.

La Figura 4 es una vista de costado de un manguito, 
que ilustra otra modalidad alternativa de la parte expansible 
del manguito.

La Figura 5 es una vista frontal de la modalidad al­
ternativa ilustrada en la figura 4.
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La Figura 6 es una vista en perspectiva de una mo­
dalidad alternativa de un dispositivo de constricción y;

La Figura 7 es una vista de costado de un manguito 

que ilustra una configuración de extremo proximal abierto.
Refiriéndonos a la figura 1, se ilustra en esta 

figura un aparato introductor de este invento que tiene un man 

güito 21, un expulsor de tubo telescópico 22 como medio de ex­
pulsión; un elemento anular 23 como medio de constaácción, y un 

tampón resilientemente comprimido 29 en el interior del mangui­
to 21. El tampón 29 se comprime resilientemente forzándolo en 
el manguito 21 bien a mano o a mácuina (no ilustrada). Según 

se emplea en la presente Memoria, el término "comprimido re­
silientemente" significa comprimido hasta un grado en que no 

ocurre una fijación permanente, v.g., fluencia en frío o una 
adherencia en una configuración comprimida. Un tampón resilien 

temante comprimido volverá a su forma sin restringir después 

de haberse soltado, aunque el paso del tiempo o una.flexión mo 
derada del tampón comprimido resilientemente pudieran ser ne­
cesarios para devolver el tampón a su forma sin comprimir.Un 
tampón comprimido resilientemente se expande en seco en el sen 
tido de que se expande o dilata a partir de su configuración 

comprimida resilientemente sin confiar de esta expansión a las 

acciones de los fluidos para liberar la compresión que pudie­

ra haber tenido lugar en el interior del tampón. debido a su 
compresión.
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El manguito 21 se puede formar de un modo similar 

al tubo exterior de un aparato introductor del tipo de tubo te­

lescópico, como los cue se conocen de la tecnología anterior. 
Puede tener un extremo proximal abierto 37 donde el' diámetro 
del manguito es uniforme hasta el extremo proximal segdn se 
ilustra en la figura 7, o puede tener, un extremo proximal ce­

rrado con sección decreciente hacia el interior del cual se 
ilustran algunos ejemplos en las figuras 1, 2 y 4. En un man­

guito como el ilustrado en la figura 1, que tiene un extremo 
proximal 27 cerrado por medio de hojas flexibles en sección de­
creciente hacia el interior o faldillas 30 (que en adelante se 

denominarán faldillas), la parte expansible del manguito se 
encuentra al extremo proximal 27. La parte expansible se forma 
habilitando ranuras 24 (o hendiduras si se desea, pero que en 
adelante se denominaran ranuras) en la pared del manguito, que 

se extiende desde el extremo proximal 37 hacia atrás sobre una. 

distancia sensible. Las ranuras 24, aunque no necesariamente, 
pueden encontrarse sobre los planos radiales del manguito 21 o 
coincidir con los mismos. Una faldilla en la modalidad de pre­
ferencia es la parte del manguito entre dos ranuras adyacentes 
34 en la parte expansible del manguito 21. Una distancia sen­
sible es aquella distancia necesaria para permitir, la expul­
sión del tampón expansible 29 desde el manguito con uña fuerza 

de expulsión de aproximadamente 1.000 gm o menos, preferible­
mente menos de 500 gm, ejercida sobre el tubo interior 22. El

i!
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alargamiento de las ranuras 24 proporciona un brazo en voladi­
zo más largo en cada una de las faldillas 30 y permite una ma­
yor flexión y movimiento radialmente hacia fuera de oada faldi- 

11a 30, con lo cue se facilita la expulsión de un tampón 29. 
Cuanto más largo sea el brazo en voladizo, v.g., la distancia 

desde el extremo distal hasta el extremo proximal de la faldlUs 

50, tanto más fácil y tanto mayor será la expansión del extre­
mo proximal del manguito con una fuerza interna dada dirigida 

hacia fuera. Una parte expansible que se expandirá fácilmente 
para reducir lá fuerza de expulsión deberá tener por lo menos 

12,7 mm de longitud o extenderse hacia el extremo distal sobre 
una distancia que sea por lo menos eouiva lente a un 25% de la 
longitud del tampón restringido en su interior.

Un manguito que ha demostrado funcionar perfec­
tamente tiene aproximadamente 76 mm de longitud, un diámetro 

interior de aproximadamente 16 mm, un diámetro exterior de 
aproximadamente 18 mm, con ranuras.de aproximadamente 38 mm 
de longitud, y moldeado de polietileno. No obstante, se com-. 

prenderá que las dimensiones pueden variar y que el manguito 
se puede fabricar de otros materiales conocidos comunmente por 

los expertos en la materia, por ejemplo papel.
En la modalidad de preferencia, el manguito 21 

tiene un tope en su extremo distal, por ejemplo el tope 31 se­

gún se ilustra en la figura 1. El tope 51 se habilita para evi­
tar que el elemento anular 23 se desplace más allá del extremo
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distal del manguito 21.
La parte expansible del manguito 21 ae puede formar 

también según se ilustra en las figuras 2 y 3, v.g., plegando 

hacia dentro de la pared del manguito en forma de cola de mila­
no para reducir el diámetro del manguito en la configuración 
plegada y permitir la expansión hasta el diámetro original cuan 
do se eliminen los pliegues. En esta modalidad, los pliegues 
pueden abarcar toda la distancia de la parte expansible, o bien 

se pueden incorporar ranuras, según indican el número 33, ex­
tendiéndose por toda la parte expansible más allá de los plie­
gues. Dicho plegado en forma de cola, de milano se podría uti­
lizar también en un manguito donde el diámetro de la parte ex­

pansible sea originalmente mayor que el diámetro de la parte 

no expansible y donde el plegado en cola de milano reduce la 
parte expansible a un diámetro igual o menor que el diámetro 

de la parte no expansible del manguito (no ilustrada). Otra 
estructura que proporciona una parte expansible del manguito, 

se ilustra en las figuras 4 y 5, donde las ranuras 34 se cortan 

en la pared del manguito para formar faldillas 32. Estas fal­
dillas 32 se pliegan entonces juntas para formar una sección 
transversal reducida en el extremo del manguito conificando 
hacia el interior las faldillas 32 y superponiendo los bordes 

de algunas faldillas 32 sobre los bordes de faldillas adyacen­
tes, según se ilustra en las figuras 4 y 5. Se pueden incorpo­
rar ranuras como las indicadas por el número 34 para prolongar



la parte expansible más allá del mecanismo de cierre del extre­
mo. De nuevo, el diámetro de la parte expansible podría ser 

originalmente mayor que el diámetro de la parte no expansible 
y reducirse a un diámetro igual o menor que el diámetro de la 

parte no expansible.
En la figura 7 se ilustra un manguito de extremo 

abierto, donde la parte expansible está formada por ranuras de 

corte 35 en la pared del manguito. Lógicamente existente muchas 
otras estructuras que forman una parte expansible de un mangui­

to.
El elemento anular 23 puede tener diversas forma? 

y diseños, uno de los cuales es una forma de lágrima, según se 
ilustra en la figura 1, y otra es un elemento en forma de ca­
rrete 23', según se ilustra en la figura 6. Una modalidad de 
preferencia es la forma de lágrima ilustrada en la figura i.. El 

elemento anular que rodea al manguito 21 en la parte expansible 

proporciona un medio de constricción que evita que la parte ex­
pansible aumente de diámetro cuando hay un tampón comprimidor 
resilientemente en su interior. El elemento anular tiene pre­

feriblemente un diámetro interior que se ajusta al diámetro ex­
terior de la parte no expansible del manguito 21.

El elemento anular 23 se ilustra en contorno só­
lido en primera posición 25, donde constriñe la parte expansi­
ble del manguito 21 a un tamaRo introducible con comodidad. Un 
tamaño introducible con comodidad se considera en general en
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una medida inferior a aproximadamente 19 mm de diámetro. -Loa 

diámetros mayores exigen una dilatación excesiva de la entrada 
vaginal. El elemento anular 23 se desliza a lo largo del mangui­

to hasta su segunda posición 26, según se ilustra en la figura 

1 en contorno de lineas de rayas, donde no constriñe la parte 

expansible y, por lo tanto, las paredes del manguito en la par­

te expansible se pueden desplazar hacia fuera, liberando la 
fuerza del manguito 21 sobre el tampón comprimido resiliente­
mente 29, y reduciendo la fuerza de fricción entre el manguito 
y el tampón.

El coeficiente de fricción entre el elemento anu­
lar 23 y la superficie exterior del manguito 31 deberá ser su­
ficientemente bajo para que el elemento anular 23 se pueda des­
plazar desde su primera posición 35 hasta su segunda posición 
26 durante la introducción con una fuerza de menos de 1.000 

gm aproximadamente, preferiblemente con una fuerza de menos de 
unos 500 gm. Esta fuerza deberá ser la fuerza máxima necesaria 

con un tampón comprimido resilientemente situadb en el interior 

de la parte expansible del manguito 21. Se ha averiguado que 
las fuerzas de introducción y expulsión superiores a 1.000 gm 
resultan inaceptables para los usuarios de aparatos introducto­

res.
Un elemento anular que ha funcionado perfectamente 

con el manguito, según se ha descrito anteriormente, tiene apro 
ximadamente 35,4 mm de longitud, un diámetro exterior de apro­
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ximadamente- 18 mm. y se fabrica áe polietileno.

La modalidad de preferencia de elemento anular 23 
deberá tener un extremo proximal 28, v.g., el extremo que se 

pone en contacto con los labios menores o área del himen vagi­
nal durante la introducción, cue es prácticamente perpendicular 
a su eje longitudinal y con área suficiente para proporcionar 

una superficie de apoyo en el extremo proximal $8 del elemento 

anular 23. Esta superficie de apoyo está prevista para evitar 
la penetración del elemento anular más allá de la entrada de 

la vagina y al interior de la vagina durante la introducción.
La superficie de apoyo en el extremo proximal 18 del elemento 

anular 23 deberá tener una forma y área tales que el elemento 

anular 23 se desplace desde su primera posición 25 hasta su se­
gunda posición 26 sin penetrar en la vagina durante la intro­
ducción. Se ha descubierto que el extremo proximal 28 del ele­
mento anular 23 deberá tener un radio por lo menos de 3 mm ma­

yor que el diámetro sin expandir del manguito 21 subyacente al 

extremo proximal 28 del elemento anular 33, y este diámetro ma­
yor deberá abarcar por lo menos un tercio de la circunferencia, 
preferiblemente un sexto en cada término de un diámetro, para 
evitar que el elemento anular 23 penetre en la vagina. Un ele­
mento anular de las dimensiones mencionadas proporciona una su­

perficie de apoyo aceptable sobre el extremo proximal 28 del 

elemsnto anular 23.
Según se ilustra en la modalidad de preferencia



el tope 31 determina la segunda posición 26 del elemento anular 
23 y controla la profundidad hasta la que se introduce el tampói 

controlando la longitud del aparato introductor más allá del ex­

tremo proximal 28 del elemento anular 23.
Para establecer la primera posición 25 del elemen­

to anular 23, se ha hallado también que es preferible, aunque 
no absolutamente necesario, desplazar las superficies de apoyo 
en el extremo proximal 28 del elemento anular 23 hacia atrás 

a partir del extremo proximal 27 del manguito 21, según se ilus 
tra en la figura 1. Bis te desplazamiento proporciona una sonda 

auxiliar, v.g., la parte del manguito 21 por delante del extre­
mo proximal 28 del elemento anular 23, para localizar la entra­
da vaginal durante la introducción. El desplazamiento mínimo 

para que proporcione una sonda eficaz es de aproximadamente 6 

mm y preferiblemente de unos 13 mm.
También es preferible que el elemento anular 23 

sea suficientemente largo de forma que en su primera posición 
25 cubra y ejerza una fuerza de constricción sobre una parte 

sustancial de la zona expansible del manguito 21, v.g., con un 
espesor de pared del manguito de aproximadamente 0,6 mm, como 

en el manguito descrito anteriormente, es preferible aue no 
quede expuesta sin constrinir distalmente desde el elemento anu 
lar 23 más de aproximadamente 12,7 mm de la parte expansible.

La longitud de la parte expansible que se puede dejar sin cons­

trinir distalmente a partir del elemento anular varia con la



resistencia de las aletas en la zona sin constriKir y depende 
de dicha resistencia. El ejercer la fuerza de constricción es 

especialmente importante si el manguito es suficientemente dé­
bil para que un tampón compactado resilientemente en su inte­
rior produjera un abombamiento, v.g., dilatación radial, en 
cualquier parte de la zona expansibla hacia atrás de la prime­

ra posición 35 que no se encuentra subyacente a una parte del 

elemento anular 23. Un abombamiento por detrás del elemento 
anular 23 aumentará la fuerza necesaria para desplazarlo a su 

segunda posición 36 y, por lo tanto, se han de evitar los abom­
bamientos. El elemento anular 33 de las dimensiones anteriores, 
en combinación con el manguito 21 según se ha descrito, resulta 
satisfactorio para evitar los abombamientos.

El tampón 29 es cualquier tampón que ejerza una 
fuerza radial dirigida hacia fuera sobre el manguito 21 y, en 

particular, los tampones de. expansión en seco comprimidos rer 

silientemente, v.g., como el descrito en la solicitud de pa­
tente estadounidense pendiente, del cesionario de la presente, 
titulada "Tampón Conformable Flexible", de Bernard A.Dulle, 
presentada el 18 de agosto de 1971, NS de serie 172.694. Dicha 
solicitud pendiente describe un tampón de forma generalmente, 
cónica que tiene una masa absorbente de espuma de poliuretano 

con un coeficiente de compresión del material seco de aproxima­
damente 3,81 gm por cm^. El tampón está ahuecado, tiene una al­
tura de aproximadamente 57 mm y un diámetro de base de aproxi-
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madamente 57 mm. Dicha solicitud se cita en la presente a titu­
lo de referencia.

El aparato introductor de este invento ofrece be­

neficios, según se ha mencionado anteriormente, tanto si el 
manguito 21 tiene una configuración de extremo próxima1 abier­

ta o cerrada. No obstante, se consiguen las mayofes ventajas 

del aparato introductor de este invento cuando el manguito 21 . 
tiene un diseno de extremo cerrado porque con dicho diseño la 

fuerza de expulsión debe ser suficiente para abrir el extremo 
cerrado durante la expulsión además de vencer las fuerzas es­

táticas de fricción entre el tampón y la pared interior del 

manguito 21. Haciendo que cualquiera de las faldillas, según 
indica el número 30, sean más débiles, con lo que pueden fle- 

xionar con mayor facilidad, se reduce notablemente la fuerza 
de expulsión necesaria para desplazar el tampón 29 del mangui­

to 21. Las faldillas 30 se debilitan notablemente alargando la 

ranura 24, en el sentido de que el brazo en voladizo se alarga 
según se ha descrito anteriormente. Asi, el elemento anular 

23 en su primera posición 25, v.g., que abarque por lo menos 
parte de la zona expansible del manguito 21, aiíade resistencia 

y rigidez a las faldillas 30 y evita que se expanda hasta que 
el elemento anular 33 se desplaza a su segunda posición 26, 
por lo cue la parte expansible del manguito 21 queda completa­
mente al descubierto y las faldillas quedan libres para expan­
dirse radialmente hacia fuera.
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El aparato introductor de este invento se puede uti 
lizar de diversos modos. Uno de ellos consiste en sostener el 
aparato introductor entre el dedo pulgar y el dedo corazón so­
bre lados opuestos del extremo distal del tubo interior 22 y 
separar los labios con la otra mano. La usuario empuja enton­
ces el extremo proximal 27 del manguito 21 introduciéndole en 

la vagina. El manguito avanza en el interior de la vagina y el 

extremo proximal 28 del elemento anular 23, la superficie de 
apoyo se pone finalmente en contacto con los labios o zona del 

h.iman.vaginal, en cuyo momento el elemento anular 23 se des­
liza hacia atrás a lo largo del manguito 21 hasta la segunda 

posición 26 determinada por el tope 31. La presión de intróduc 
ción continúa y fuerza el tubo interior 22 a través del mangul 
to SI, expulsando por lo tanto el tampón 29 a través del extre 
mo proximal 27 del manguito 21.

Otro procedimiento para utilizar este aparato in­
troductor consiste en agarrar el elemento anular 23 con los 

dedos pulgar y corazón sobre lados opuestos del elemento anu-; 
lar 23 y colocar el dedo índice en el extremo distal del tubo .... 

interior 22. Los labios se separan con la otra mano y él apa­
rato introductor se empuja al interior del cuerpo mientras se 

tira simultáneamente del elemento anular 23 hacia.el extremo 

dístal del manguito 21 hasta su segunda posición 26, expulsan­
do después el tampón 29 del manguito 21 empujando en el extre­

mo distai del tubo interior 22 con el dedo corazón.35
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Este aparato introductor se puede utilizar tam­

bién agarrando el extremo dista1 del manguito 21 entre el dedo 
pulgar y el dedo corazón, separando los labios con la otra manc\ 
empujando el extremo proxímal 27 al interior de la vagina sir­
viendo los labios o zona del himen vaginal para empujar el ele­
mento anular 23 hacia atrás hasta su segunda posición 26. 33nton 

ces se coloca el dedo índice sobra el extremo distal del tubo 
interior 22 y se empuja dicho tubo interior 22 con el dedo índi­

ce para expulsar el tampón 29 del extromoppoximal 27 del man­

guito 21.
Por lo tanto, es evidente que.el invento propor­

ciona un aparato introductor que satisface plenamente los ob­
jetos, finalidades y ventajas expuestos anteriormente. A pesar 

de cue el invento se ha descrito con relación a modalidades es-r 
pacificas del mismo, es evidente que los expertos en la materia 
encontrarán muchas variantes, modificaciones y oambios a la vis 

ta de la descripción anterior. Por consiguiente, se pretende 
abarcar todas aquellas variantes, modificaciones y oambios que 
queden comprendidos en el espíritu y alcance general de las 

reivindicaciones adjuntas.
N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del in­

vento, asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe 
hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas 
son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no al-
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taren sn principio fundamental. También se hace constar que 

el invento corresponde a una solicitud de Patente presentada 
en Norteamérica con fecha y número siguientes: 17 de diciem­
bre de 1971, 8er.N9 209.273: acogiéndose por lo tanto a los . 

beneficios que conceden los Convenios Internacionales en vi­
gor. Siendo lo cue constituye la esencia del referido invento 

y por lo que se solicita Patente de Invención por 20 aKos en 
EspaKa sobre: Perfeccionamientos en aparatos introductores de 

tampones; caracterizándose por lo siguiente:
1.- Perfeccionamientos en aparatos introduc­

tores de tampones, caracterizados porque se dota a cada apara­

to de un manguito para contener un tampón resiliente, elástico, 
de expansión seco, en estado comprimido resilientemente, cuyo 
manguito tiene una parte radialmente expansible adyacente a su 
extremo proximal, cuya parte expansible se expande mediante 
fuerza dirigidas hacia fuera que actúan sobre la superficie in­

terior de dicho manguito^ medios de expulsión que funcionan 
asociados con dicho manguito y se apoyan sobre dicho tampón y; 

medios de constricción que funcionan asociados con dicho man­

guito y se deslizan entre una primera posición en dicho man­
guito en la que se evita la expansión radial de dicha parte 
expansible, y una segunda posición en dicho manguito en la 
que dicha parte expansible queda libre para expandirse radial- 

mente, empleándose dichos medios de constricción para evitar 
la expansión de dicha parte expansible hasta que comienza la
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introducción del manguito, por lo nue dicha parte expansible se 
constriñe a un tamaño de cómoda introducción con los medios de 
constricción en la primera posición y la fuerza de expulsión ne­

cesaria para expulsar un tampón comprimido resilientemente se 
reduce con los medios de constricción en la segunda posición.

2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
1, caracterizados porque el extremo proximal de dicho elemento 
en la primera posición se desplaza hacia atrás desde el extremo 

proximal de dicho manguito, sirviendo dicho desplazamiento para 
formar una sonda auxiliar en el extremo proximal del manguito 
para ayudar a iniciar el manguito en el interior de la vagina.

3.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque dicho elemento tiene una superfi­

cie de apoyo en los labios vaginales, cuya superficie se extien . 

de hacia fuera a partir del diámetro interior de dicho elemento, 
sirviendo dicha superficie de apoyo para evitar la penetración 
del citado elemento en el interior de la vagina durante la in­
troducción.

4.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque el extremo proximal de dicho ele­
mento es esencialmente perpendicular a su eje longitudinal y 
tiene un área suficiente para proporcionar una superficie de 
apoyo de los labios, cuya superficie de apoyo de los labios sirr 

ve para evitar la penetración de dicho elemento en el interior 
de la vagina durante la introducción.25.



5;- Perfeccionamientos según la reivindicación 
4, caracterizados porque el diámetro exterior que forma dicha 
superficie tiene un radio de por lo menos 5 mm mayor que el diá 

metro sin expandir del manguito subyacente a dicha superficie, 
con dicho elemento en la primera posición, y teniendo por lo * 

menos un tercio aproximadamente de la circunferencia exterior 

de dicho elemento dicho diámetro exterior, por lo que dicho 
diámetro exterior es suficientemente grande para formar una su­

perficie de apoyo de los labios.

6.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
1, caracterizados porque dicho manguito tiene una pluralidad 

de ranuras a través de su pared, cuyas ranuras se extienden Ion 
gitudinalmente desde el extremo proximal hacia el otro extremo, 

formando dichas ranuras faldillas flexibles en el extremo pro­
ximal de dicho manguito, siendo dichas faldillas desplazábles 
radialmente y formando la citada parte expansible.

7.- Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones anteriores, caracterizados porque cada aparato está do­
tado de un manguito para mantener un tampón resiliente, elás­

tico, de expansión en seco, en estado comprimido resilientemen­
te, cuyo manguito tiene una pluralidad de ranuras a través de 

su pared, cuyas ranuras se extienden longitudinalmente desde 
el extremo proximal hacia al otro extremo, formando dichas ra­
nuras faldillas flexibles a partir de la pared del manguito en 

el extremo proximal de dicho manguito, cuyas ranuras tienen una
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longitud de por lo menos 25,4 mm; medios de expulsión que fun­
cionan asociados con dicho manguito para apoyarse sobre un ham­

pón y; un elemento anular que es deslizable sobre la superficie 

exterior de dicho manguito entre una primera, posición y una se­
gunda posición, desplazándose el extremo proximal de dicho ele­

mento anular en la primera posición hacia atrás desde el extre­
mo proximal de dicho manguito por lo menos aproximadamente 6 mm, 

encontrándose el extremo proximal de dicho elemento anular en 

la segunda posición hacia atrás de la terminación de dichas ra­
nuras en dicho manguito, siendo el extremo proximal de dicho 

elemento anular esencialmente perpendicular a su eje longitu­
dinal, y teniendo por lo menos aproximadamente un tercio de su 

circunferencia exterior con un diámetro que es por lo menos apan 

ximadamente 5 mm mayor, sobre un radio, que el diámetro del man 
güito contenido en su interior y subyacente al extremo proximal 

del elemento anular cuando dicho elemento se encuentra en la 
primera posición: por lo que dicho elemento anular se desplaza 

desde la primera posición hasta la segunda posición introducían 

do el extremo proximal del manguito en la vagina y empujando 
el manguito en el interior de la vagina, reduciéndose la fuerza 
de compresión de un tampón resiliente dentro del extremo proxi­
mal de dicho manguito al desplazarse el elemento hacia la según 

da posición, con lo que se reduce la fuerza de expulsión necesa 

ría para expulsar el tampón desde el manguito.
8.- Perfeccionamientos según la reivindicación ?
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5.

caracterizados porque el extremo distal del manguito lleva so­

bre si, un anillo que tiene un diámetro exterior mayor que el 
diámetro interior de dicho elemento anular, por lo que forma 

un tope en el extremo distal del manguito para evitar que el 
elemento anular se deslice fuera del manguito, y el elemento 

anular tiene una dimensión longitudinal superior a aproximada­
mente 19 mm.

de tampones; tal y como queda descrito sustancialmente en la 
presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntoss

Esta Memoria consta de 22 hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, - , . 11,
THE PROCTER & GAMBLE COMPANY

9.- Perfeccionamientos en aparatos introductores
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